
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2017 01329 00 

 

Advierte el Despacho que, Secretaría no ha dado cumplimiento a la orden impartida 

en proveído de fecha 30 de junio de 2022 en lo que corresponde a incluir el 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, lo que 

impide se pueda realizar la diligencia programada para el día 3 de agosto de 2022, 

como quiera que no han quedado notificadas en debida forma las personas 

indeterminadas. 

 

En consecuencia, se requiere a Secretaría para que de forma inmediata incluya el 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme 

se ordenó en auto anterior y en forma que cualquier persona pueda acceder a dicho 

registro de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 375 del Código General del proceso. 

 

Por otra parte, se reprograma la fecha para llevar a cabo la audiencia concentrada 

para el día 28 de septiembre de 2022 a las 9:00 AM, por lo que se convoca a las 

partes en especial a los testigos decretados a que comparezcan en la audiencia que 

se realizara (mixta) presencial en la instalación del Despacho y virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 79 de 28 de julio de 2022. 
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